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Sala de Selección N° 8 del 16 de agosto de 2007

REPÚBLICA DE COLOMBIA
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CORTE CONSTITUCIONAL

SALA DE SELECCIÓN NÚMERO CUATRO
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil ocho (2008).

Ref. Selección y reparto de los expedientes de tutela cuyos fallos pasan a revisión de la Corte Constitucional.

Los Magistrados designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para conformar la Sala de Selección Número Cuatro, en ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, en especial de las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49 del Reglamento de la Corporación, y luego de estudiar las sentencias de tutela correspondientes a los expedientes números:

T-1.864.441 al T-1.864.769  

T-1.864.771 al T-1.865.211  

T-1.865.213 al T-1.866.226  

T-1.866.229 al T-1.866.288  

T-1.866.290 al T-1.867.394  

T-1.867.396 al T-1.867.419  

T-1.867.421 al T-1.867.596  

T-1.867.598 al T-1.867.640   

T-1.867.642 al T-1.868.812  

T-1.868.814 al T-1.869.997  
T-1.869.999 al T-1.870.740 
Así como las insistencias en la revisión de las sentencias de tutela proferidas dentro de los expedientes:

T-1.816.267

T-1.816.404

T-1.817.738

T-1.818.617

T-1.819.608

T-1.820.787

T-1.822.153

T-1.822.203

T-1.822.449

T-1.823.390

T-1.823.680

T-1.824.572

T-1.826.469

T-1.826.777

T-1.827.127

T-1.827.232

RESUELVE

PRIMERO: SELECCIONAR para revisión los fallos de tutela correspondientes a los siguientes expedientes:

	T-1.864.790
	Actor:
	Diego Mauricio Dejeas Moreira, agente oficioso de Mercedes Moreira Gaviria.

	T-1.864.805
	Actor:
	Yackeline Becerra Rojas, en representación de su  hija Sara Yulixa Becerra Rojas.

	T-1.865.060
	Actor:
	Carlos Hernán Romero Perico.

	T-1.865.472
	Actor:
	Silvia Rosa Mosquera Cubides, agente oficiosa de John Alexander Cavanzo.

	T-1.865.050
	Actor:
	María Cristina Trejos Salazar.

	T-1.865.118
	Actor:
	Daniel Alfonso Mahecha Jiménez.

	T-1.866.420
	Actor:
	José Germán Niviayo Cabiativa, en representación de sus menores hijos Mabel Adriana y Elkin Germán Niviayo Mosquera.

	T-1.866.865
	Actor:
	Arbey Caicedo Rodríguez.

	T-1.866.944
	Actor:
	Elvia Sánchez de Alonso

	T-1.867.299
	Actor:
	Jorge Raimundo Molina Castañeda.

	T-1.867.317
	Actor:
	Enrieta Dolores Rodríguez Martes. 

	T-1.867.326
	Actor:
	Rosario Hincapié.

	T-1.867.394
	Actor:
	Pedro Pablo de Bedout Gori.

	T-1.867.701
	Actor:
	Mónica Jara Quijano.

	T-1.869.201
	Actor:
	Merly Judith Méndez Mendoza.

	T-1.869.981
	Actor:
	Carlos Andrés Suárez Amador.

	T-1.870.519
	Actor:
	María Virgelina Mendoza Ducuara.


SEGUNDO: ACEPTAR las insistencias para revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

	T-1.822.449
	Actor:
	José Antonio Castilla Rodríguez.

	T-1.823.680
	Actor:
	Javier García Bejarano.

	T-1.824.572
	Actor:
	Rafael Antonio Torregroza Jiménez.

	T-1.827.232
	Actor:
	María Isabel Cantillo de Barraza y Otra.


TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para la revisión de las sentencias de tutela dictadas dentro de los expedientes:

T-1.816.267

T-1.816.404

T-1.817.738

T-1.818.617

T-1.819.608

T-1.820.787

T-1.822.153

T-1.822.203

T-1.823.390

T-1.826.469

T-1.826.777

T-1.827.127

CUARTO: EXCLUIR de revisión los fallos de tutela correspondientes a los expedientes estudiados por esta Sala en sesión del dieciocho (18) de abril de dos mil ocho (2008) que no fueron mencionados expresamente en el numeral primero de la presente decisión.

QUINTO: De acuerdo con el sorteo realizado en la sesión correspondiente, REPARTIR de la siguiente forma los expedientes seleccionados para revisión: 

MAGISTRADO JAIME ARAÚJO RENTERÍA

	T-1.866.420
	Actor:
	José Germán Niviayo Cabiativa, en representación de sus menores hijos Mabel Adriana y Elkin Germán Niviayo Mosquera.

	T-1.867.701
	Actor:
	Mónica Jara Quijano.


MAGISTRADO  MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA
	T-1.865.050
	Actor:
	María Cristina Trejos Salazar.

	T-1.866.944
	Actor:
	Elvia Sánchez de Alonso.

	T-1.867.317
	Actor:
	Enrieta Dolores Rodríguez Martes.

	T-1.867.326
	Actor:
	Rosario Hincapié.


MAGISTRADO  JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

	T-1.867.299
	Actor:
	Jorge Raimundo Molina Castañeda.

	T-1.870.519
	Actor:
	María Virgelina Mendoza Ducuara.


MAGISTRADO  RODRIGO ESCOBAR GIL

	T-1.866.865
	Actor:
	Arbey Caicedo Rodríguez.


MAGISTRADO MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO

	T-1.823.680
	Actor:
	Javier García Bejarano.

	T-1.864.805
	Actor:
	Yackeline Becerra Rojas, en representación de su  hija Sara Yulixa Becerra Rojas.

	T-1.865.472
	Actor:
	Silvia Rosa Mosquera Cubides, agente oficiosa de John Alexander Cavanzo.


MAGISTRADO  MARCO GERARDO MONROY CABRA

	T-1.824.572
	Actor:
	Rafael Antonio Torregroza Jiménez.

	T-1.867.394
	Actor:
	Pedro Pablo de Bedout Gori.

	T-1.869.981
	Actor:
	Carlos Andrés Suárez Amador.


MAGISTRADO NILSON PINILLA PINILLA 

	T-1.822.449
	Actor:
	José Antonio Castilla Rodríguez.

	T-1.869.201
	Actor:
	Merly Judith Méndez Mendoza.


MAGISTRADO HUMBERTO ANTONIO SIERRA PORTO

	T-1.827.232
	Actor:
	María Isabel Cantillo de Barraza y Otra.

	T-1.865.060
	Actor:
	Carlos Hernán Romero Perico.


MAGISTRADA  CLARA INÉS VARGAS HERNÁNDEZ

	T-1.864.790
	Actor:
	Diego Mauricio Dejeas Moreira, agente oficioso de Mercedes Moreira Gaviria.

	T-1.865.118
	Actor:
	Daniel Alfonso Mahecha Jiménez.


SEXTO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, proceda la Secretaría General de esta Corporación al cumplimiento de lo aquí ordenado, dejando las constancias del caso.

SÉPTIMO: ACUMULAR entre sí los expedientes T-1.866.944, T-1.867.317 y T-1.867.326, repartidos al Magistrado Manuel José Cepeda Espinosa, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión.
OCTAVO: Por Secretaría General de esta Corporación, REMÍTASE copia del expediente T-1.866.917, a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de que este organismo decida lo pertinente acerca de la eventual responsabilidad en que hubiere podido incurrirse en razón de la mora en el envío de dicho proceso a la Corte Constitucional, fuera de los términos prescritos por los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1991.

NOVENO: Por Secretaría General de esta Corporación, remítase copia del presente Auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de fallos de tutela que les otorga el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991 y 51 del Reglamento Interno de la Corporación, modificado por el Acuerdo 01 de 2004.
Notifíquese y cúmplase.
JAIME CÓRDOBA TRIVIÑO

Magistrado

MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO
Magistrado 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA DE MONCALEANO

Secretaria General 
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